
| de Marzo de 1982 

permanencia de los citados -Oficiales en la Repú- 
blicá Argentina serán cubiertos íntegramente por 
la Fuente Endeudamiento Externo — Contrato 
IPEN/CNEA, 

De conformidad con lo dispuesto en el D.L,. 
21571 y Primera Disposición del Decreto Legisla- 
tivo 217 y el Art. 168 de la Ley 23350; y, 

Con la opinión favorable del Vice Ministro del 
Ramo; ; - 

SE RESUELVE: 

; 1?_— Autorizar la prórroga de estadía en la Re- 
publgca Argentina a los Oficiales Superiores que a 
cont1_nuacíón se indica, como miembros de la De- 
legación del Instituto Peruano de Energía Nuclear 
en Buenos Aires: 

Capitár de Corbeta José Dellepiane Massa des- 
de 01 Enero al 30 Octubre 1982 

Capitán de Corbeta Alberto Torres Terry des- 
de el 01 Enero al 15 Marzo 1982, í - 

2— L_os gastos que ocasione la presente amplia- 
ción serán cubiertos íntegramente por la Fuente 
de Endeudamiento Externo — Contrato IPEN/ 
CNEA, : , : 

Regístrese y comuníquese. 

Rúbrica del Presidente Constitucionaf de la Re- 
pública, 
a PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD, Mi- 
Histro de Energía y Minas, 

— EDUCACIÓN — 
—[]—]][sa— 

CREAN EL CONSEJO DE ASESORA- 
MIENTO DEL INSTITUTO NACIO. 

NAL DE TELEDUCACION - 
RESOLUCION MINISTERIAL Ny 158-82-ED 

Lima, 05 de Marzo de 1932 - 

CONSIDERANDO: 

Que por Resolución Ministerial Ne 1491-81-ED 
de 07 de Diciembre de 1981 se declaró en reorga- 
nización al Instituto Nacional! de Teleducación — 
mmm…;¡d se designó la correspondiente Comisión 

ora, la cual ha emitido : su lniorme y 

conveniente dictar las medidas 
* optimisar el funcionamienio del mencionado. Ine- 

Z p 

“Que los gastos que ocasione la ampliación de la 
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Lima, Jueves 11 de 

— De conformidad oon el Artícula 4* del Decreio 
Legislativo N* 135 —Ley de Organización y Pumco: a 

“mes del Sector Educación; ye 

SE RESUELVER ; 

1 — CREAR el Conseje de Asesoramiento del 

" énstituto Nacional de Teledueación encargado de 

asistir al Organo de Dirección de dicho Instituto 

en la planificación, dirección y supezjVí&i('a de las 

scciones que le son de su competencia. 

2 — El Consejo a que se contrae el numeral pre- 

cedente estará integrado por los siguientes funcxe— 

Mmarios: i : 

= Ingeniero Carlos Román Sanjinez, quien lo pre- 

siclirá; : 
— Ingeniero Alfonso Castañeda Pastor; 

— Profesor Roly Pacheco Alarcón; 

. Doctor Luis Alfredo Maurtus Bonelli; 

- = Profesor Hernán Valdizán; N 

— Doctor Oscar Mavila; 

_» Licenciado Walter Neyra; y 

7 

— El Direcbór del Instituto Nacional de Teledm— 

ción —INTE, quien actuará como Seeretario 

“ Técnico del Consejo. 

s Regístrese y comuníquese. 

JO'SE BENAVIDES MUNÑOZ, Ministro de Edu- 

eación. , 

EFECTUAN DONACIONES A FAVOR 

DEL MINISTERIO DE EDUCACIQN 

“RESOLUCION MINISTERIAL N: 131-82-ED - 

f Lima, 02 de Marzo de 1982. 

Visto el Expediente Ne 5—02630-82, presentado 

por el Instituto Peruano del Deporte, en el que so- . 

licita la aceptación de una donación efectuada por | 

la Sra. Mónica Valenzuela Ossa de Aramburú de 

la ciudad de Santiago de Chile, consisiente em UN | 

(1) caballo para la práctica de equitación: 

CONSIDERANDO: 

Que, las entidades públicas y privadas pertene” 

cientes al Sector Educación, reciben de Organismos 

Internacionales, Personas Jurídicas ey Naturales, 

Donaciones del Exterior; 

Que, es política del Sector Educación apoyar y 

promover las donaciones de acuerdo con la Ley 
Generar de Educación, otorgando los estímulos 

rrespondientes; £ 

Que, conforme a lo dispuesto en el Artículo » 

del Decreto Ley N* 21942 del 27—00—77, Resolu- 
ción Ministerial N* 0507—T3—ED del 06—04—78 y 
con la informado por el Comité Técnico Califica- 
dor del Sector Educación, es procedente la acep- 
tación de dicho donative; 

— Bstando a le ae | 
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